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Sociedad Uruguaya de Neonatologia
y Pediatria Intensiva





              Montevideo, mayo de 2010.

PLATAFORMA GREMIAL DE LA SOCIEDAD URUGUAYA DE NEONATOLOGIA Y PEDIATRIA INTENSIVA.
INTRODUCCIÓN:

En el marco de las actividades gremiales planteadas de cara a las próximas negociaciones colectivas que se realizarán en el sector privado y público, la Sociedad Uruguaya de Neonatología y Pediatría Intensiva, ha comenzado a articular con el Sindicato Medico del Uruguay una estrategia gremial conjunta, que implica atender especialmente a las particularidades de la especialidad médica, a la hora de establecer los contenidos de la agenda de negociación y de los eventuales acuerdos con el sector empleador. 

 No es ajeno a la consideración de los distintos actores de la representación médico gremial, que para lograr una cohesión sindical estable, se deben buscar mecanismos de negociación y acuerdo en los cuales los médicos neonatólogos e intensivista pediátricos se encuentren representados y contemplados en sus reivindicaciones laborales y salariales. 

 Tampoco es ajeno para ninguno de los distintos actores del sistema de relaciones laborales, que las condiciones de trabajo de los médicos intensivistas pediátricos y neonatólogos requiere de una inmediata atención, consagrando mecanismos de compensación salarial por el segundo postgrado necesario para el desempeño de las tareas médicas, por realizar medidas y maniobras invasivas de un alto riesgo médico y por las características de la jornada de trabajo.

 
 Considerando los datos que la SUNPI ha presentado en instancias anteriores de trabajo conjunto con el SMU, la plataforma de SUNPI se refiere a:

1- Consejo de Salarios, para el sector  privado.

2- Consejo de Salarios para el subsector público. Acuerdo Médico.

1- CONSEJOS DE SALARIOS, para el sector privado
1.1.- El deterioro del salario real de los médicos considerando el laudo SMU en general ha sido enorme en los últimos años. La aplicación de los aumentos salariales derivados de los acuerdos del Consejo de Salarios del último quinquenio no ha sido suficiente para recuperar la perdida que en términos comparativos esta soportando el salario de los neonatólogos y pediatras intensivistas. Tomando como base el año 2000, en el período 2000 – 2004 el deterioro fue del 36,2%, encontrándose al año 2009 en el 86,7% de dicho nivel. Esta recuperación, totalmente insuficiente, no ha sido acorde a otros sectores de la economía nacional.  

1.2.- Es un hecho notorio que nuestra(s) especialidad(es) ha(n) recibido en el último período de negociación incrementos menores a otras especialidades y es evidente que esta situación se agrava por el hecho que los aumentos otorgados, no han considerado toda la actividad que realiza el médico en el desempeño de las tareas de la especialidad. 

1.3.- La neonatología y la pediatría intensiva son especialidades médicas que desarrollan medidas y maniobras invasivas, que requieren la adquisición de habilidades y destrezas específicas y conllevan responsabilidades que se reflejan en la necesidad de pólizas de seguros diferentes que no se consideran al momento de determinar la remuneración. No solicitamos el pago de una acto médico en la unidad, que indicamos y realizamos en la mayoría de los casos (y que muchas veces es solicitado por otros servicios y colegas como forma de valoración de pacientes, reanimaciones extra unidad, colocación de dispositivos o monitorizaciones fuera de nuestro ámbito) sino el reconocimiento de que dichas tareas son  parte esencial de la práctica de  nuestra especialidad, por lo que la remuneración debería estar en consonancia con estos conceptos.

1.4.- La principal causa de los problemas de cobertura de guardias en las especialidades derivan de la falta de retribuciones adecuadas, lo que conjuntamente con los niveles de formación médica que se requieren para desarrollar las tareas en una forma correcta en términos médicos (tres posgrados), desemboca en una falta de interés en el estudio de los posgrados de la especialidad.  

1.5.- En atención de lo expresado la plataforma de SUNPI para el sector privado es la siguiente: 

1.- Laudo único nacional, que comprenda Montevideo e Interior, así como los subsectores Público y Privado, con un criterio de universalidad, y fundamentado en la implementación del SNIS, y en la existencia de una normativa que establece las mismas exigencias para todas la Unidades neonatología y pediatría Intensiva y centros de atención  del país.

2.- Exigir el pago de una compensación salarial por alta especialización médica derivada de la obligación de un segundo posgrado, equivalente al 25% del total de la retribución vigente percibida por todo concepto. 

3.- Recuperación para el conjunto de los médicos comprendidos en el laudo SMU, del 25% para el quinquenio, acompañando la postura del SMU y del resto de las especialidades medicas involucradas.

4.- Para el área específica de nuestras especialidades consideramos que debe haber sobre ese 25 un 8% extra a concretarse en los mismos 5 años, en función del particular deterioro de la remuneración en las especialidades durante los períodos anteriores.

5.- Establecer un 10% de aumento en forma inmediata en consideración a la diferentes tareas realizadas que nos ubican en la medicina con maniobras invasivas que conlleva distintas responsabilidades, riesgos y costes en seguros. 

6.- Exigir el pago diferencial de las horas trabajadas en fines de semana (comprendiendo desde las 8 horas del sábado a las 8 del lunes) y feriados laborables con un 20% recargo adicional al valor de la hora de trabajo común.

7.- Exigir el pago de nocturnidad, para aquellos lugares donde aún no se percibe, que será del 30% del valor de la hora para aquellos horarios comprendidos entre las 22 y las 6 de la mañana acorde a la legislación laboral vigente.
8.- Exigir el pago de antigüedad que será de 25% al alcanzar los 20 años de trabajo.

9.- Mantener el actual ajuste anual con 100% IPC

2-CONSEJO DE SALARIOS SUBSECTOR PÚBLICO. ACUERDO MÉDICO CON ASSE 

2.1.- Merece especial consideración la negociación en el subsector público en vistas al próximo acuerdo médico con ASSE. Ya es conocida la situación de irregularidad en el vínculo laboral, dado por los contratos de arrendamiento de servicios con renovación automática que encubren una verdadera relación de dependencia no reconocida. Se trata de una distorsión a esta altura inadmisible, que requiere una solución inmediata. La situación de los médicos que desde el año 1992 en los servicios del subsector público, sin percibir beneficios salariales y de seguridad social como por ejemplo: la antigüedad, la nocturnidad, los aportes sociales, los salarios previstos en la norma aplicable de acuerdo a los dictámenes judiciales existentes, genere una grave irregularidad y un desbalance notorio respecto a la situación en el subsector privado. 

2.2.-  Como consecuencia de la irregularidad descripta, el salario en el subsector público, considerando el valor hora únicamente (hay que agregar los elementos antes mencionados),  es al momento actualmente muy inferior (considerando el último acuerdo de diciembre de 2008 con el incremento del 10 + 8%, que no todos los colegas cobran). Y este deterioro es aún mayor si consideramos que al comienzo del sistema, en el año 1992, el salario en ASSE estaba al menos equiparado a los mejores salarios del subsector privado. Durante el período 2003 – 2009 se produjo un importante incremento del salario real de todo el subsector público en su conjunto, del orden del 330%. Sin embargo, en nuestras especialidades, durante el mismo período el incremento del sumergido salario real fue de 19,54%. Esto fue apenas mitigado por el acuerdo de diciembre de 2008, que lleva la recuperación a 37,54%. 

Este desbalance respondió a decisiones políticas muy precisas en cuanto a priorizar el primer nivel de asistencia y aumentar salarios por demás sumergidos, decisiones que no sólo no cuestionamos sino que apoyamos. Pero la medicina intensiva se vio indirectamente perjudicada, y en consecuencia reclamamos una mejor retribución por nuestro trabajo. 

2.3.-Debemos hacer algunas consideraciones respecto al escalafón asistencial. Para los cargos de Coordinación y Jefatura, la diferencia con el salario del sector privado es mayor al 30% para los cargos de coordinador Grado 4 y de jefes de servicio o Grado 5, en este último caso en particular la diferencia es mayor al 50% del valor hora. Se genera entonces la condición de que los cargos de mayor responsabilidad son los más sumergidos y peor remunerados. De acuerdo al estado actual de remuneraciones se da la paradoja de que un Jefe de CTI de ASSE gana menos que un médico de guardia del sector privado.  

2.4.- Por tanto, exigimos para negociación en los Consejos de Salarios del Subsector Público, que comprenden ASSE, Hospitales Policial y Militar; así como para la negociación particular del próximo Acuerdo Médico con ASSE:

1.-Laudo único nacional, lo que implica la equiparación salarial con el subsector privado. Fundamentado en el mismo criterio de universalidad, en la implementación del SNIS y en la existencia de una normativa que establece las mismas exigencias para todas la Unidades de neonatología y pediatría intensiva del país.

2.-Exigir el pago de una compensación salarial por alta especialización médica,  equivalente al 25% del total de la retribución vigente percibida por todo concepto. 

3.-Aplicación del Escalafón Asistencial acorde a la normativa vigente, y adecuación de funciones y remuneración de grados 4 y 5 según la fundamentación arriba expuesta.

4.-Exigir el pago diferencial de las horas trabajadas en fines de semana para los médicos de guardia, comprendiendo desde las 8 horas del sábado a las 8 del lunes, con un 20% adicional.

5.-Exigir el pago de nocturnidad, para aquellos lugares donde aún no se percibe, que será del 30% del valor de la hora para aquellos horarios comprendidos entre las 22 y las 6 de la mañana acorde a la legislación laboral vigente.

6.-Regularización del vínculo laboral con ASSE con derecho a percibir los correspondientes beneficios sociales. Esto puede ser implementado de tal manera que sea opcional para el interesado en función de la edad u otros intereses particulares. 

7.-Pago de viáticos y horas de traslado, como horas asistencia, para colegas que viajan a hacer guardias al interior.

8.- Exigir el pago de antigüedad que será de 25% al alcanzar los 20 años de trabajo.

9.-Mantener ajuste anual 100% IPC.

Propuesta de ASSE a las Gremiales Médicas SOBRE SISTEMA DE TRABAJO Y REMUNERACION

Identificada con su fecha, 26 de marzo d e 2010, ASSE presentó una propuesta por la cual se plantea que se implementarán una serie de programas pilotos estructurados en base a niveles de atención y con criterios generales para la evaluación y posterior validación para su incorporación definitiva como Programa estable en el marco del Convenio. 

La SUNPI considera positiva la formulación de propuestas de ASSE para mejorar las condiciones de trabajo y de remuneración de los médicos neonatólogos e intensivistas pediátricos.  

La propuesta presentada por ASSE a la cual hemos referido debe ser acompañada de más información, a los efectos que la SUNPI pueda realizar un adecuado análisis de la misma.  




Por SUNPI

